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Articulo segundo.~De la suma mdicada en el ar~iculo ~te
rior, el -Instituto Nacional de la Vivienda anticipara, sm mte
rés alguno, la cantidad de un millón trescientas setenta y 
tres mil seiscientas noventa. y cmco pese~as con cuare~a y 
seis céntimos. de cuyo anticipo, que sera !latlsIecho por el 
Banco de Crédito a la construcción, se re~arcirá en cincuenta 
anualidades, á razón de veintt-slete mil cuatrOcientas setenta y 
tl'és pesetas con noventa y un céntimos a partir del añO ntil 
novecientos sellénta y ocho inclusive, con ce.rgo a la consigna
ción figurada para Construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e Inmediata.. 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y dos míl 
setecientas veinticinco pesetas con · sésenta y un céntimos, que 
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento cinco mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con doce 
céntimos para ayuda de las obras; Iliendo el valor asiJIlado al 
solar de ses.enta y siete_ mil setecientas noventa pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministeri"" de Haciemia y de la 
Gobtlrnaci6n se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veintiSiete de Julio de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCIScO mANcO 
El Ministro ele la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2030/ 1968, de 27 dé julió, !obre cans
tru,éctón de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Casariche (Sevilla). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Oobernación para la COnstrucCión, por el régimen de «viviendas 
de renta 11lnita<ia», de un edificio destinado a aculU'telamientQ 
de la Guardia Civil en Casariche (Sevilla), y apreciándose qUe 
en el mismo se han cumplido 1011 requiSitos legales, a propuesta 
del MinistrO de la. Gobernaoión y preVia deliberación del Con
/MIjo de Minlatros en su reunión del dla veintls~is de julio de 
mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero . ...-Donforme a lo dispueso en la Ley ele 
qUince de julio de mil novecientos cincuenta y ouatro, que 
establece el régimen de viviendas de «renta limitada», hecho 
elCtenflivo a la Guardia Civil por Orden de la PreSidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos. sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de le. ViVienda la operación oportuna 
para la constrUcción de un edificio deStinado a eMt\-cuarte) 
de la Guardia Civil en Casariche (Sevilla), con presupuesto te
tal de un millón setecientas treinta y siete mil noventa y siete 
pesetas con setenta y seis céntimos, ajUlltá.ndose al proyecto · 
formalizado por el Organismo técnicO oortespondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de 
cúyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé 
el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado. texto articulado aprobado por Decreto lie ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. -

Articulo segundo.-I>e la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la ViVienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de un millón quinientas sesenta y 
tres mil trescientas ochenta y sl.ete pesetas con noventa y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la ConstrucciÓn, se resarcirá en cincuenta 
anUalidades a razÓn de treinta y un mil doscientas sesenta 
y siete pesétas con setenta y seis céntimos, a partir del año 
mil nave cientos sesenta y ocho inclusive, con cariO a la con
Signación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportaCión preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta mil cincuenta 
y cuatro pesetas con veintiocho Céntimos, qUé será. cargada al 
concepto cero seis-eeiscientos once de la Sección dieCISéis del 
vIgente presupuesto de gastos del Estado, y el Ayuntamiento 
de la citada localidad aporta la cantidad de sesenta mil qU¡
nientas peseta.s para ayuda de las obras, siendo el valor aSig
nado al solar de setenta y tres mn ciento cincuenta y Cinco 
peseta.s con cuarenta y nueve céntimo!. 

Articulo cuarto.-Por 1011 Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dicta.ré.n las dlsposieiones oonVen1entes en eje· 
cuci6n de elite Deoreto. 

AsI lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrlc1 a 
veintisiete dé JU110 de mll noveolentos l!elenta y 00110. 

El MinIstro de la Gobernaci6n, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FftANOISCO F1.RANOO 

DECRETO 2031/1968, de 27 de juliO, sOOre cions
trucctón de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Peñaflor de Gállego (Zaragoza). 

Examinado el expediente instruido por el Min1Bt&io de ¡a 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Peñailor de Gállego <Zaragoza) • 7 
apreoia.ndOlle que en el m1&no se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del di. 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
qUince de jul10 de mil hovecientos cincuenta y cuatro, que eá
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia dé! 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta. y 
elos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Peñaflor de Gállego (Zaragozá), con 
presupue~to total de un millón setecientas diecisiete mil sete
cientas pesetas con trece céntimos, ajustándose al proyecto for
malizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Oirección General de aquel Cuerpo, y en la. adjudicación de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé 
e! articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abril 

- df\ mil novecientos sesenta y cinco. 
Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ano 

terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millÓn quinientas cuarenta y 
cinco mil novecientas treinta pesetas con doce céntimos, de cuyo 
antiCipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la 
Construcción se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
treinta mil novecientas dieiocho pesetas con sesenta y un cén· 
tim06. a partir del año mil novecientos sesenta y ocho inclusive, 
con catgo a la consignación figurada para . constrUcCión de 
cUarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Genera-
les del Estado. . 

Articulo tetCéro.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribUirá con la cantidad de veintisiete mil sete
cientas seis pesetas COn cuarenta y siete 'céntimOS, C¡ue serfl 
cargada al concepto cero seis-seiscientos once qe la sección 
dieciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento ocho mil novecientas treinta y dos pesetas con ochenta 
y nueve céntimos para ayuda d.e las obrás, siendo el valor asig
nado al solar de treinta y cinco mil ciento treinta pesetas con 
sesenta y cinCO céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los MinisterioS de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Me.drld a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

Ji:l MinIstro (le lá Oobernaeión, 
CAMILO ALONSO \TEOA 

MANCrSCO :FRANCO 

DECRETO 2032/1968, de 27 de julio, por el que se 
aprueba la disolución de la. Entidad Loca.l . Menor 
(te Puente Agüero, perteneC'tente al MUnlC'tpto ae 

-Entrambasaguas, en la provincia de Santander. 

La mayorla de los vecinos cabezas de familia de la Entl?ad 
Loca.l Menor de Puente Agüero, perteneciente al MunlclplO 
de Entrambasaguas (Santander) , se dirigielon a su Ayuntlll
miento solicita.ndo la disolución J(: IR misma por carecer de 
los medioa -económicos necesarios pa.ra la atenClón de los ser
vicios mínimos legales. 

En el expediente se han _umpJido las nOl'mas de .procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, cons
tan los informes favorables ,"e toda.~ las autoridad~s y Orga
nismos llamados a dictaminar y se aprecid. la eXistencia de 
108 notorIos motivos de conveniencia económica y administra
tiva exigidos por el artIculo veintiocho de la Ley de Régimen 
Local para que proceda acordar la disolución. 

En su virtud de acuerdo con lus dictámenes de la Direc
ción General de Administración Lora) y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 
!I ocho, 

DISPONGO: 

AltieUlo prlmero.-Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Puente Agüero, perteneciente al MUnicipiO de 
Entrambasaguas (Santander). 


